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Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO
BLOQUE 26 DE ABRIL

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial/cJé cumplimiento a lo estipulado
por Ley provincial 403^ Obligatoriedad de la inclusión de las Islas Malvinas, Georgias y
Sandwich de Sur y Sector Antárticoyconsignándose su ubicación geográfica^en toda
cartografía, guías de información turística y todo otro tipo de promociones y textos
adaptados a la enseñanza de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas de
Atlántico Sur,

ARTÍCULO 2^ - M

AKTÍNEZ

¿oí -40*. «
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

BLOQUE 26 DE ABRIL

FUNDAMENTOS

Presidente:
Visto la Ley Provincial 403, que trata sobre la obligatoriedad de la inclu-

sión de las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur y Sector Antartico con-
signándose su ubicación geográfica, en toda cartografía, guías de información
turística y todo otro tipo de promociones y textos adaptados a la enseñanza de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas de Atlántico Sur; y considerando
que la misma se encuentra en vigencia, solicitamos a los demás representantes
del pueblo el acompañamiento al proyecto de resolución siguiente.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

8LOOUE26 DE ABRIL

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, dé cumplimiento a lo estipulado
por Ley Provincial 403: Obligatoriedad de la inclusión de las Islas Malvinas, Georgias y
Sandwich de Sur y Sector Antartico consignándose su ubicación geográfica, en toda
cartografía, guías de información turística y todo otro tipo de promociones y textos
adaptados a la enseñanza de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas de
Atlántico Sur

ARTÍCULO 2°. - De Forma.


